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Se ha dirigido a esta Contraloría Regional

.- doña^oriÍdeIo^fías-9íI¡itorD;i::í!lcnico Paramédico del Centro Comunitario de Salud
Familiar Manuel Bustos Huerta, de la Municipalidad de San Antonio, solicitando la

modificación de la medida disciplinaria impuesta por el decreto alcaldicio N° 4.266 de

2009, de esa Entidad Edilicia, por la razones que señala.

Sobre el particular, en primer término, es útil

recordar que el artículo 118, de la ley N° 18.883, Estatuto Administrativo para

Funcionarios Municipales, establece, en lo que interesa, que los funcionarios incurrirán

en responsabilidad administrativa cuando la infracción a sus deberes y obligaciones

fueren susceptibles de la aplicación de una medida disciplinaria, la que deberá ser

acreditada mediante una investigación sumaria o sumario administrativo.

De esta forma, la solicitud planteada por la

recurrente se inserta en el marco de un procedimiento reglado, para el cual el

ordenamiento ha previsto los trámites a través de los cuales se desarrolla y los medios

de defensa que pueden interponer los inculpados en cada etapa del proceso, con el fin

de asegurar el respeto a los derechos y garantías que nuestro ordenamiento legal

establece.

Precisando lo anterior, cabe anotar que una

vez dictado el decreto alcaldicio que impone una medida disciplinaria en un sumario

administrativo, el derecho a defensa del funcionario involucrado se materializa a través

de la interposición, ante la autoridad edilicia respectiva, del recurso de reposición

regulado por el artículo 139, de la ley N° 18.883, en el plazo de cinco días hábiles a

contar de la fecha de notificación del decreto sancionatoho, debiendo advertirse que no

ha resultado acreditado, en la especie, que la interesada haya deducido oportunamente

dicho medio de impugnación.
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